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Chihuahua, Chih., 19 de octubre de 2022 

 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE ANÁLISIS DE LOS INFORMES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

P R E S E N T E. – 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, párrafo segundo; 101, fracción 

II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se le cita a reunión de manera 

presencial de la Comisión Especial de Análisis de los Informes del Poder Ejecutivo del 

Estado, que se celebrará el día jueves 20 de octubre del año en curso, a las 13:00 horas 

y/o al término de la sesión, en la Sala Legisladoras, ubicada en el Primer Piso, en las 

instalaciones de esta sede y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden 

del Día que se anexa al presente documento. 

   

 
Sin otro particular de momento, le reiteramos la seguridad de nuestra atenta y 

distinguida consideración. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
 

DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ 

PRESIDENTA 

DIP. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ 

SECRETARIA 
 
 
C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante del Grupo Parlamentario de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
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Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

 

IV.-Lectura y aprobación del documento que detalla la forma en que se llevó a cabo el análisis 

del Informe de Gabinete 2022, realizado por las Dependencias que conforman la 

Administración Estatal, según lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, precisando el estado que guardan los asuntos de sus respectivos 

ramos, en el periodo comprendido del 8 de septiembre de 2021 al 31 de julio de 2022. 

 

V.- Definir el trámite y fecha de entrega de los posicionamientos y/o opiniones que, con motivo 

del Informe de Gabinete 2022, realicen los diferentes grupos o representaciones 

parlamentarias. 

 

VI.- Asuntos generales.  

 

VII.- Clausura y hora de término de la reunión.  

 
Chihuahua, Chihuahua, a los 20 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 


